
  

 

 

 

 

 

La Alianza para Gobierno 

Abierto, AGA u OGP por 

sus siglas en inglés (Open 

Government Partnership) 

es un mecanismo 

internacional, mediante 

el cual los Estados 

miembros asumen 

compromisos concretos y 

voluntarios para mejorar 

la transparencia, la participación ciudadana y 

la rendición de cuentas y luchar contra la 

corrupción en sus distintos gobiernos, con la 

participación y de común acuerdo con la 

Sociedad Civil.  

 

Panamá, cuenta con el PLAN DE ACCIÓN 

“AGA” 2015-2017, que contiene 19 

compromisos; de los cuales 15 de estos 

compromisos fueron propuestos por 

organizaciones de la Sociedad Civil. De allí 

que al IDAAN, como entidad del Estado 

Panameño le corresponde atender el 

Compromiso No.1 que se refiere a la 

Elaboración y publicación de los 

procedimientos de trámites en las 

instituciones públicas. 
 

 

 

 

Para mayor información accesar a la dirección web:  

http://www.gobiernoabiertopanama.com/ 
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DESCUENTO DE JUBILADO, PENSIONADO, TERCERA Y CUARTA EDAD 

REQUISITOS 

El descuento de jubilado, pensionado, de la tercera y cuarta edad se realiza a todos los clientes que cumplan con los siguien-

tes requisitos: 

La persona sea panameña o extranjera residente en el territorio nacional, que tenga cincuenta y cinco (55) años o más si es 

mujer; o sesenta (60) años o más si es varón y todos los jubilados y pensionados por cualquier género.  

El inmueble este a nombre de la persona jubilada y pensionada. 

El inmueble sea residencial y constituya la vivienda principal de la persona jubilada o pensionada. 

El descuento es 25% de la tarifa por consumo de agua, siempre que el consumo no sea mayor de treinta balboas (B/.30.00).  

Se aplicará la tarifa normal al excedente de esta suma. 
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